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RESULTADOS ENCUESTARESULTADOS ENCUESTA



1. Ámbito del transporte en el que  realiza su actividad?



2. Número de vehículos de transporte que posees:



3. Domicilio del cliente que te contrata



4. Tipo de cliente que te contrata: 



5. Especialidades de transporte en la que desarrollas tu actividad:



6. ¿Cual ha sido la evolución de tu actividad en 2024 en relación
con 2023?



7. ¿Qué medios de pago utiliza tu cliente para el pago de tus
facuras de transporte?



8. ¿Has observado cambios en los plazos de pago por parte de tus
clientes en 2024 en relación con 2023?



9. ¿A qué plazo te ha pagado tu cliente los servicios de transporte
realizados durante el mes de Diciembre de 2024?



10. ¿Has tenido impagos en 2024?



11. ¿Conoces la lesgilación vigente en materia de lucha contra la
morosidad, los derechos que te otorga frente a tus clientes?



12. ¿Conoces que se ha aprobado un régimen sancionador
específico para el sector del transporte por carretera que
sanciona a los clientes de los transportistas que pagan a más de
60 días?



13. ¿Has presentado en el 2024 alguna denuncia o reclamación
contra algún cliente por haber incumplido la legislación sobre
morosidad?



14.  ¿Has utilizado alguna vez el Buzón anónimo que ofrecen los
servicios de Inspección de Transporte?



14 a. La denuncia presentada en el Búzon anónimo se refería a :



15. La Unión Europea esta trabajando en aprobar un nuevo
Reglamento estableciendo un plazo máximo legal de pago de 30
días, frente a los 60 actuales. ¿Qué opinas de dicha propuesta?



COMPARATIVA 2023-2024COMPARATIVA 2023-2024





El medio de pago más utilizado sigue siendo la transferencia bancaria, pero los resultados reflejan un
decremento del 3,81%, siendo el pago mediante Confirming el que ha augmentado en un 4,28% según
los encuestados. 
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